
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

y

RESOLUCION No.4008.
j 83aACONSIDERANDO:

Que la actual estructura orgánica y funcional del Instituto Peruano del
Deporte, no comprende un área especial de apoyo al deportista con la la

Es bor de analizar las diferentes etapas de su vida para luego establecer
las mejores condiciones de su iniciación, desarrollo, competencia y em

qe pleo de su experiencia en favor de otros deportistas;
Que, por consiguiente, el Instituto Peruano del Deporte debe crear la
DIRECCION DE APOYO AL DEPORTISTA con las indicadas funciones y con carác.
ter ad-honorem;

De conformidad con los Arts. 32% y 37% del D.L. 20555, y la opinión favo
om. Yable de la Dirección Ejecutiva;
JA NO Ds“

SE RESUELVE:

Artículo 1% .-  CREASE la DIRECCION DE APOYO AL DEPORTISTA, con carácter
e ad-honorem y dependiente de esta Jefatura, la cual ten-

yW'á básicamente como funciones las que se indican en la parte considerati
p DOMNa de la presente Resolución.

Artículo 2% .- NOMBRAR a partir de la fecha de expedición de la presen-tb te Resolución, a la SRTA. ESPERANZA JIMENEZ PEREZ, como
DIRECTORA DE APOYO AL DEPORTISTA.

Artículo 3*.- AUTORIZASE a la Oficina Central de Administración para -
A que brinde a la Dirección de Apoyo al Deportista, los re

cursos humanos y materiales que requiera para el mejor cumplimiento de -sus funciones. |

Registrese y comuniquese. ¿ is
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